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RESOLUCIÓN Nº_________ DE _________


“Por la cual se modifica la Resolución 2903 del 05 de Diciembre de 2017 del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM”


LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM -


En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los numerales 1 y 2 del artículo 5 del Decreto 291 de 2004, y


CONSIDERANDO:

Que el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM mediante Resolución 2903 del 05 de Diciembre de 2017, reestructuró el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la entidad.

Que el acto administrativo en mención establece en su artículo cuarto “Quorum. El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), sesionará válidamente con la totalidad de sus miembros y sus decisiones serán tomadas por unanimidad”.

Que de conformidad con los artículos 2 y 209 de la Constitución Política, es necesario modificar el quorum para las sesiones y decisiones que tome el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), con la finalidad de garantizar la celeridad en el cumplimiento de las funciones y obligaciones de la administración pública[footnoteRef:1].     [1:  Ver Sentencia C – 826 de 2013. Corte Constitucional de Colombia. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. “Administración Pública – Principio de Celeridad. En cuanto al principio de celeridad, la jurisprudencia de esta Sala ha sostenido que éste implica para los funcionarios públicos el objetivo de otorgar agilidad al cumplimiento de sus tareas, funciones y obligaciones públicas, hasta que logren alcanzar sus deberes básicos con la mayor prontitud, y que de esta manera su gestión se preste oportunamente cubriendo las necesidades y solicitudes de los destinatarios y usuarios, esto es, de la comunidad en general. Igualmente ha señalado esta Corporación, que este principio tiene su fundamento en el artículo 2º de la Constitución Política, en el cual se señala que las autoridades de la Nación tienen la obligación de proteger la vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades de los ciudadanos, al igual que asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares, lo cual encuentra desarrollo en artículo 209 Superior al declarar que la función administrativa está al servicio de los intereses generales entre los que se destaca el de la celeridad en el cumplimiento de las funciones y obligaciones de la administración pública”.] 



Que en mérito de lo expuesto, 


RESUELVE

Artículo 1. MODIFICAR el artículo cuarto de la Resolución 2903 del 05 de diciembre de 2017, el cual quedará de la siguiente forma:

“ARTÍCULO CUARTO: El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), sesionará válidamente con la mitad más uno de los miembros que lo conforman y sus decisiones serán tomadas por unanimidad de sus miembros asistentes”.

Artículo 2. Los demás artículos de la Resolución N° 2903 de 05 de diciembre de 2017 conservan su vigencia.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.


COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE


Dada en Bogotá D.C., a los






YOLANDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Directora General 
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